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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos ios 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que,he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins- 
aucia entre parles, de la una el Licen
ciado D. Luis Díaz Perez, á nombre de 
la compañía catalana, contratista del 
alumbrado por gas de Barcelona, de
mandante; y de la otra la administra
ción general, demandada, representada 
por mi Fiscal, y como coadyuvante de 
la misma el Licenciado Don Francisco 
Pi y .Margal!, á nombre de la comisión 
de comunicadores particulares del gas; 
sobre validez o insubsistencia de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1858, en 
la que, entre otras cosas, se doeLiró 
terminada la contrata del gas por lo que 
respecta al servicio público, y obligada 
la compañía á conlinuar suministrándole 
bajo el mismo precio y condiciones hasta 
que ei Ayuntamiento la diere por cum
plida:'

Visto:
Vista la escritura pública de 5 de Ju

lio de 1851, otorgada por el Ayunta
miento de Barcelona y D. Carlos Lebon, 
de quien es cesionario la sociedad ca
talana para el alumbrado del gas en la 
expresada ciudad, bajo ciertas condicio

nes, entre las que se halla la siguiente. 
«Duodécima. La empresa tendrá la pre
rogativa del alumbrado público que esté 
á cargo de la Municipalidad, durante 15 
años consecutivas, que empezarán el dia 
que empiece el alumbrado. Despues del 
cumplimiento de esta contrata, la em- 

i presa continuará el alumbrado al mismo 
precio y condiciones si el Ayuntamiento 
no encontrase mayores ventajas; y en el 
caso de que, trascurridos dichos 15 años, 
fuese menor el precio que pagaren por 

i cada luz los particulares, el cuerpo mu
nicipal disfrutará del mismo precio del 
alumbrado particular; pero si no tuviese 
por conveniente continuar terminados 
los 15 años de este contrato, la fábrica, 
conductos y sus dependencias quedarán 
ríe propiedad de la empresa y existentes 
los contratos particulares, siendo sola
mente de propiedad del Ayuntamiento 
los candelabros, que deberán ser á lo 
menos en número de 140, y los faroles 
degas y repisas/El cuerpo municipal se 
obliga á no autorizar ni permitir á nin
guna otra compañía ni persona el alum
brado público objecto de este contrato:»

Vista lo comunicación que el Ayunta
miento pasó á la empresa en 4 de Marzo 
de 1857 noticiándole que había acordado 
prorogar la contrata, despues de que 
hubiera sido á personas científicas é 
inteligentes en la materia, si á ello se 
aviniesen ámbas parles interesadas:

Vista la reclamación que contra este 
acuerdo dirigió la comisión de con
sumidores, nombrada en junta convocada 
por el Ayuntamiento y presidida por el 
Teniente Alcalde, solicitando del Go
bernador que le negara la aprobación:

Visto el acuerdo de 8 de Julio, en 
que el Ayuntamiento dispuso sacar este 
servicio á subasta pública; y añadió que, 
venciendo el plazo de los 15 años de la 
contrata en el Setiembre próximo, ponía 
en conocimiento de la emprasa, su re
solución para que en méritos de lo es
tipulado en el art. 12 de la expresada 
contrata, continuase suministrando el 
alumbrado público a! mismo precio- y 
condiciones, hasta que el empresario á 
cuyo favor recavara la adjudicación de 

la nueva subasta se hallará en estado de 
peder proporcionar y proporcionarse 
realmente el alumbrado de la ciudad, en 
cuyo momento el Ayuntamiento la da
ría por cumplida:
’ Vista la protesta que la sociedad ca
talana hizo en 25 de Agosto contra este 
segundo acuerdo, manifestando que en 
la cláusula 12 deja cuntíala se deter
minaba la continuación de la misma si 
el Ayuntamiento no encontraba mayores 
ventajas, y que desprendiéndose del re 
ferido acuerdo que no había tales ven
tajas, deberla conlinuar el alumbrado al 
mismo precio y condiciones:

Vista la Real orden de 25 de Diciem
bre de 1858, en la (pie se resolvió: 
primero, que se considerase terminada 
la contrata del alumbrado por gas con 
la compañía catalana por lo respectivo 
al servicio público, y obligada esla á 
conlinuar prestándole bajo el mismo 
precio y condiciones de aquella hasta 
que el Ayuntamiento la diera |ror cum
plida: segundo, que no podiendo ser 
libre la fabricación y asiento de la tube
ría del gas para el alumbrado público y 
particular, se desestimaban las preten
siones de los consumidores particulares 
de dicho ílúido en lo que á ellos se re
fería: tercero, que los gasómetros, tu
bería y demás útiles de fabrica debían 
adquirirse por el Ayuntamiento; advir
tiendo que en el caso de no rematarse 
el servicio del alumbrado en favor de la 
empresa, la propusiese,la Municipalidad 
un arreglo prudente para la adquisición 
de sus propiedades en que pudieran con
cillarse amigablemente los intereses de 
ámbas partes; pero en el caso? no espe
rado de no conseguirse la avenencia, se 
manifestase al Gobierno para que decla
rara la utilidad pública de dicha adqui
sición y la consiguiente aplicación de 
los efectos de la ley de 17 de Julio de 
1856, sobre expropiación forzosa de la 
[iropiedad particular: cuarto, que se sa
cará á subasta ef expresado servicio, 
anunciándose con la debida anticipación 
en los periódicos oficiales de la corte y 
de la provincia, bajo el nuevo pliego de 
condiciones que el Ayuntamiento formu

lase desde luego con sujeóion á los prin
cipios consignados en esta resolución, y 
en los que se ¿emprendieran los casos 
de rematarse ó no el servicio en favor 
de la empresa, reservando en el prime
ro al Ayuntamiento la adquisición délas- 
pertenencias á la terminación del con
trato por los valores que habían de ser 
objeto de las condiciones del mismo, y 
cu el segundo la de. corresponderle di
chas propiedades desde un principio, 
debiendo preceder á todo la Real apro
bación:

Vista la demanda que en1 25 de Mayo 
de 1859 presentó el Licenciado 1). Luis 
Díaz Perez, a nombre de la compañía 
catalana del alumbrado por gas de Bar
celona, en que solicita: primero, que se 
considere prorogada la contrata al mis
mo precio y condiciones por 15 años, 
que acabarán en 5 de Setiembre de 
1872: segundo, que no há lugar á lá 
rescisión de dicha contrata ni á la ex
propiación á favor del Ayuntamiento de 
los gasómetros, tubería y demás per
tenencias de la sociedad por no hallarse 
este caso autorizado en la ley de 17 d# 
Julio de 1856: tercero, que en el ines
pirado caso de que asi no se declare, se 
ordene al menos que la cilada expropia
ción no se lleve á efecto sin que pre
viamente, y por los trámites marcados 
en dicha ley, se declare la utilidad pú
blica y la necesidad de la misma, y se 
indemnice por completo á la compañía, 
y sin que desde lúego se lije, al Ayunta
miento un plazo improrogable para (pie 
la dé por c .mpiida; en la inteligencia de 
que por el solo hecho de que trascurra 
sin haberlo veriíipado se entenderá que 
quedan sin efecto la rescisión ó. la ex
propiación decretadas, y que la próroga 
continuará irremisiblemente al mismo 
precio y condiciones hasta el 5 de Setiem
bre de 1872:

Vista la Real orden de 21 de Julio do 
1859, por la que se declaró procedente la 
vía contenciosa, en cuanto sé refiere á 
1as cuestiones suscitadas sobre inteligen
cia, cumplimiento y efectos de la con
dición 12 de la contrata, pero no en todo 
aquello que tenga un carácter e-eacial-



mente gubernativo, por lo que se de-, 
«estimó la demanda en la parle relativa 
á la rescisión del contrato y á la ex
propiación de la lobería:

Visto el escrito del Licenciado Don 
Francisco Pi y Margall, á nombre de la 
comisión de consumidores del gas, pi
diendo que se le tuviera por parle, y 
emplazado el demandante y mi Fiscal 
para que expusieran sobre el particular, 
oídos que fueron; y habiendo expresado 
el Licenciado Pí y .Margall que su objeto 
era sostener la Reai orden contra las 
pretensiones de la sociedad, se le tuvo 
por parle en el concepto de coadyuvante 
de la Administración:

Visto el escrito de mi Fiscal con la j

Considerando que no por esto tiene la 
empresa la obligación de continuar in
definidamente en el contrato, pues que 
el término de lodos sus compromisos 
llegará cuando, cumplido .el particular 
cuarto de los coniprendido|:en la. Real 
orden reclamada, se obtengan em;nueva 
subasta condiciones más\-;yentajosas;

Conformándome con laconsullado por 
Consejo dn Estado en pleno,- constituido 
en Sala dé lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron Don Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; 1). Domingo Ruiz 
de la Vega, Don Facundo infante, Don 
Andrés García Camba, el Conde de Clo
nan!, I). Joaquín José Casans, D. Fran
cisco lames Hevía, D. José Caveda, D.

solicitud de que se absuelva á la Admi
nistración de la demanda, confirmándo
se la Real orden que por ella se impug
na, en cuanto declaró terminada la con
trata del gas por lo respectivo al servi
cio público, y obligada la compañía á 
continuar suministrándole bajo el mismo 
precio y con liciones hasta que el Ayun
tamiento la dé por cumplida, único pun
to de <pic puede tratarse en este litigio 
conforme á lo resuello por la menciona
da Real orden de 2! de Julio de 1859:

Visto el escrito del Licenciado Pi y 
Margall, en <]ue pretende la confinma- 
cion de la Real orden impugnada en los 
términos propuestos por mi Fiscal:

Considerando que este pleito solo pue
de tener por objeto la subsistencia. ó re
vocación de la Real orden de 25 de Di
ciembre de 1858 en la parle que decla
ró terminada la contrata del gas por lo 
respectivo al servicio publico, y obliga
da la compañía á continuar suministrán
dolo bajo el .mismo precio y condiciones 
hasta que el Ayuntamiento la diera por 
cumplida; por que es el único punto res
pecto al cual está autorizada la vía con
tenciosa:

Considerando que la cláusula duodé
cima del contrato de 5 de Julio de 1841 
fijó su duración ordinalia en 15 años, 
contados desde el día en que empezara 
el servicio:

Considerando que, al expresarse eu la 
referida' cláusula que qoncluido el con
trato la empresa continuaría el alumbra
do por el mismo precio y condiciones si 
el Ayuntamiento no encontraba mayores 
ventajas, no se lijó determinado número 
de años para la continuación, sino que, 
por el contrario, se infiere do los térmi
nos convenidos que se pactaba un servi
cio extraordinario hasta que por una 
nueva subasta se obtuvieran ventajas:

Considerando que ni la referida cláu
sula, ni de ninguna otra del contrato, ni 
de su recta interpretación, ni de acuerdo 
alguno del Ayuntamiento puede inferirse 
que se deba entender prorogado el con - 
trato por otros 15 años:

Considerando que solo en el sentido 
antes expresado debió entenderlo la em
presa, porque de otro modo, al consti
tuirse con posterioridad, no hubiera fi
jado como término’de su duración 20 
anos, contados desde el 28 de Enero de 
1845, pues que no es de presumir que 
fijara menos tiempo del que con arreglo 
á sus compromisos pudiera durar el ob
jeto de la sociedad:

Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya, I). Francisco de Luxán, 1). Jo- 
sé Antonio Olañela, D. Antonio Escude
ro, D. Manuel García Gallardo, D.'Ma
nuel Cantero, D. Diego López Ballesle- 

j rus, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez 

I de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
¡ monde I). Manuel de Guilladas, D. Ma- 
I miel Moreno López, D. Cirilo Alvarez, 

[). Modesto Lafuehlé, D. Fernando Cal- 
Ideron Collantes y Don Eugenio Morénó 
López,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda deducida contra Ir. Real 
orden de 25 de Diciembre de 1848 en 
la parle en que ha sido autorizada la vía 

| contenciosa.
i Dado en Palacio á veinticinco de Junio 

de,mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

Publicación.-:Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
les, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 28 de Junio de 1861.-Juan 
Sunyé.

(Gacela núm. 225.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

iNSTRieeiON PÍBL1CA.

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.), del expediente instruido 
con el objeto de que se establezcan en 
el instituto de 2.a enseñanza de la pro
vincia de Tarragona los estudios de apli
cación á las arles, Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Y enterada S. M. del acuerdo de la 
Diputación provincial, en cuya virtud se 
ha consignado en el presupuesto vigente 
la cantidad de 60.000 rs. para atender 
á los gastos que ocasionen los referidos 
estudios, oido el Real Consejo ’de Ins
trucción pública y dt conformidad con 
su dictamen, se ha servido adoptar las 

i disposiciones siguientes:
I 1.a Se establecerán en'el Instituto 
1 de Tarragona para el próximo curso los 
i estudios de Agricultura teórico-práctica,

Topografía y Dibujo topográfico, Arit
mética mercantil y Teneduría de libros, 
Geografía y Estadística comercial, Di
bujo lineal, de adorno y de figura.

2.a LLCaledra de Agricultura teó
rico-práctica será, desempeñada por el 

i Profesor de jlisloria natural defosesiu- 
i dios generales,del establecimiento: lado 
•Topografía, y su dibujo y la de Aritmé
tica mercantil y Teneduría de libros pol
los dos de.Malemálicas; y la de Geo
grafía y Estadisca comercial por el de 
Geografía c Historia.

5.a Los Profesores á que se refiérela 
disposición anterior percibirán por el 
servicio do la cátedra que se les encarga 
la gratificación anual de 4.000 rs., sin 
perjuicio-de lo que por punto general se 

r determine.
4. a La enseñanza de Dibujo lineal, 

de adorno y de figura que hoy sostiene 
el Ayuntamiento se agregará al Instituto 
percibiendo el actual Profesor 5.000 rs. 
de los fondos de este establecimiento 
además de los 5.000 qué la municipa
lidad le satisface.

5. a Los 41.000 reales que resultan 
sobrantes se aplicarán al cultivo de un 
campo de prácticas para la enseñanza 
de la Agricultura y al fomento del ma
terial científico que reclaman los gabi
netes y colecciones del Instituto.

6. a Queda aplazada para los cursos 
sucesivos la instalación de las demás 
cátedras de estudios de aplicación.

De Real .orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Santander 
5 de Agosto de 1861.—Corvera.

Sr. Rector de ia Universidad de Bar
celona .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsccrelaria.-Sec.cion deórden público, 
i^e apelado ó.’.-Quúilas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con fecha de hoy al Gobernador de la 
provincia de Navarra io que sigue:

«Enterada la Réina (q. D. g.). del 
expediente relativo á la competencia 
suscitada entre los Ayuntamientos de 
Azuelo, en esa provincia, y de Moreda, 
en la de Alava, con motivo de la inclu
sión del mozo Santos Morteruel, en el 
alistamiento del primer pueblo para ei 
reemplazo del ano actual;

Vistos los artículos 58, 55 y 56 de 
la ley de quintas vigente:

Considerando que para que pueda 
suscitarse competencia sobre la inclusión 
de un mozo es preciso que este se halle 
comprendido en los alistamientos de dos 
ó más pueblos:

Considerando que hallándose exentas 
de quintas las provincias Vascongadas, 
no puede existir en ellas alistamiento, 
ni cabe alegar como razón el que el mo
zo se halla incluido en el de tal o cual 
pueblo de dichas provincias:

Considerando que, no existiendo alis
tamiento en la villa de Moreda, no ha 
podido Santos Morteruel ser incluido en 
el de la misma:

! Considerando que dicho mozo solo ha 
I sido comprendido en el alistamiento de 

Azuelo, y que en este pueblo debe res

ponder de la suerte con arreglo á lo dis
puesto en el citado art. 56;

Considerando que atendidas estas ra
zones, no debe tenerse en cuenta si el 
mozo está ó deja de estar casado y 
emancipado de sus padres, ni tampoco 
si se halla ó no avecindado en Moreda, 
jiueslo ¡pie ninguna de eslas circunstan
cias puede dar derecho en el presente 
caso á una provincia exenta Je quintas;

8. 31., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha ser
vido decidir esta cuestión en favor de 
esa provincia, y declarar que el referido 
Santos Morteruel está bien incluido., en 
el alistamiento de Azuelo para el reem
plazo del año actual.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución se 
circule para <¡ue fije la jurisprudencia 
que ha de observarse en casos seme
jantes.»

De Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
51 de Julio de 1861.--El Subsecreta
rio, Antonio Cánovas (leí Castillo. 
Sr. Gobernador de la provincia de.......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la-gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y 
cumplimento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Es
tado pepfie en primera y única instancia 
entre parles, de la una el Licenciado D. 
Estanislao Figueras, en nombre de D. 
Pedro Miró, demandante; y de la otra 
la Administración general del Estado 
representada por mi Fiscal, demondada; 
sobre abono para clasificación de los 11 
años que concede la ley de 26 de Julio 
de 1855:

Visto el expediente gubernativo del 
cual residía;

Que D. Pedro Miró fué nombrado Juez 
de primera .instancia interino de Lérida 
por el Genera! en Jefe de los ejércitos 
reunidos en 1 0 de Julio de 1845, ha
biendo sido aprobado este, nombramien
to por el Regente del Reino en 9 del 
propio mes, también con la expresa ca
lidad de interino:

Que en 14 del mismo hizo Miró dimi
sión de aquel destino por haber entrado 
en la expresada ciudad las tropas pro
nunciadas contra el Gobierno del Regen
te; y creyéndose en el caso de la citada 
ley de 26 de Julio de 1855 recurrió á 
la Junta de Clases pasivas en 8 de Oc
tubre de dicho año en snlicittid de los 
beneficios y abono de tiempo que la 
misma concedía.

Que consiguiente á esta instancia, se 
pidieron noticias á lodos los Ministerios 
acerca de si el recurrente había solicita
do ú obtenido algún cargo público lu
crativo dentro de la época que marca la 
expresada ley de 1855, resultando que

i



nada constaba en sentido afirmativo, y ( 
expresándose por el de Gracia y Justi
cia que en 9 de Julio de 1845 fué nom
brado D. Pedro Miró, Juez de Lérida, 
sin que aprecíese que llegara á lomar 
posesión de este destino:

Que en vista de tales antecedentes, 
había acordado la expresada Junta en i 
29 dé Octubre de 18-58 que'este inte- ! 
rosado carecía de las circunstancias | 
exigidas por la ley dé Jallo de 1855 ; 
para gozar de sus beneficios:

Vista la nueva instancia hecha á la 
misma Junta en f.° de Enero de 1859 
y el nuevo acuerdo de esta de 12 de 
Marzo de aquel año ratificando y confir
mando el anterior:

Visto el recurso que contra: este acuer
do elevó el interesado al Ministerio de 
Hacienda, en 5 de Abril siguiente, y lo 
informatio en su virtud por la referida 
Junta y por la Asesoría y negociado del 
Ministerio, en cuya conformidad se ex
pidió la Real órdtm de 4 de Febrero dé 
1800, por la cual se desestimó la soli
citud de I). Pedro Miró, declarándole 
sin derecho al abono de los 11 años que 
concede la ley de Julio de 1855:

Vista la demanda que coiiíra esla re
solución formalizo ánle el Consejo de 
Estado el Licenciado 1). Estanislao hi
gueras, en nombre del interesado; en 
17 de Abril del mismo año, pidiendo 
que se revoque dicha Real orden: y se 
declare comprendido á Miró en el art.
1 0 de la espresada. ley de 1855:

Visto el escrito ríe Contestación-de mi ! 
Fiscal, en el que pide la confirmación 
de la Real óiqfen reclamada-

Vistas las leyes de presupuestos de 
1'835 y 1845 y l'a de 26.de Julio dé 
1'855:'

Considerando que el art. 2.° de la 
ley de 26 de. Julio mencionada niega sus 
beneficios á los empleados que, al cesar 
en la época y por los motivos que en su 
art. i.'1 se expresan, no tenían adquiri
do por sus empleos dereotios pasivos 
con arreglo á las citadas leyes de pre
supuestos de 26 de Mayo de 1855 y> 23 
de! mismo mes de 1845:'

Considerando que 1). Pedro Miró se 
líallaba<en este-caso-cuando dimitió por 
causas- puramente politicas en 14 de 
Julio dél84o, su empleo de Juez de

* primera instancia-de Lérida, porque no 
fué nombrado para él por la Regencia 
del Reino en 9 del mismo mes y año en 
propiedad; sino interino;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala dé lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz dé la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Camba, I). Joaquín 
José Casaus, D: Francisco lames He- 
via, Don Serafín Estébanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Camero, D. Redro Gómez de la Serna, 
el Marqués de Gerona, D. Modestó La- 
fuente y I). Fernando Calderón Collantes,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, yen 
confirmar la Real orden por ella recla
mada.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi

dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi M Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando Audiencia pública ía 
Sala do lo Contencioso, acorde que sé 
tenga como resolución final en la'instan
cia y autos á que se, refiere; que se uña 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la Gaceta de 
que certifico.

Madrid 27 de Junio de" 1861.--Juan 
Sunyé.

(Gaceta nt'im. 226).
CONSEJO DE ESTADO..

, el demandanto en matrícula las ocho 
1 piedras de fábrica había incurrido en la 

mulla impuesta:
Vistos los escritos de réplica y dúpli- 

| ca, en los que ambas parles réproduje- 
1 ron sus respectivas pretensiones; y lado 

Colomer pidió además que también le 
fuesen entregadas las cantidades (pie por 
adición á la matrícula de subsidio había 
satisfecho, y de que acompañaba el re
cibo:

Visto el áuló por el que sé recibió el 
pleito á prueba en justificación de estar 
en suspenso por cuatro meses en cada 
año las operaciones de la fabrica:

Vistas las prpebas suministradas por 
las partes:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de 1." de Setiembre del año último 
por la (pie se revocó la providencia gu
bernativa relevando en su consecuencia

Rexe decreto-'.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo1 provincial de Falencia,, 
y á-cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

i«En el pleito que pemléen el Consejo 
de Estado en grado de apelación entre 
partes, de la una la Hacienda pública 
representada por mi Fiscal, apelante; y 
de la otra D. Juan Gutiérrez Colomer, 
y en su nombre el Licenciado I). José 
María Gutiérrez de Arce, apelado, sobre 
revocación de la sentencia del Consejo 
provincial de Falencia de 1.° de Setiem
bre del año último, por la cual se ab
solvió-á Gutiérrez Colomer de la mulla 
que le fué impuesta en providencia gu
bernativa de 28 del mismo mes de 1859 
eomodefratiihidor del subsidio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta que el agente investigador 
I). Juan Gilrama, acompañado del Al- 
caldedel pueblo de Capillas, en la pro
vincia di; Falencia, se constituyó el dia 
19 de Abril de 1859 en la fábrica de 
harinas á cargo de D. Juan Gutiérrez 
Colomer, vecino-' de Rioseco, sita en el 
Canal de Castilla, término municipal de 
Capillas, en la exclusa núm. 2 de! ramal 
del Sur, y en ella reconocieron ocho 
piedras de fábrica útiles, cuatro de estas 
funcionando, y las otras cuatro monta
das y en aptitud de trabajar: que ha
biendo preguntado en aquel acto á Don 
José López, apoderado de Gutiérrez , 
Colomer, el motivo de haber declarado : 
par» la matrícula de subsidio cuatro pie
dras en lugar de las ocho de que cons- ,- 
taba la fábrica, contestó que en los eua- | 
tro años qué llevaba en ella había visto ; 
la misma marcha: que en vista de tales 
antecedentes pidió el investigador, y la I 
Administración de Hacienda pública pro- ¡ 
puso: primero, que se adicionase dicha 
fábrica ála matrícula del referido año 
de 1859 por las cuatro piedras defrau
dadas, con las cuotas de tarifa corres
pondientes en cada uno-dé los años de 
1857, 1858 y 1859;. y segundo, que 
I). Juan Gutiérrez Colomer, ó su Admi- : 
nistrador en su nombre, pagase la mulla I 
del duplo de la cuota defraudada en un 1 
año, con cuya propuesta se conformó el 
Gobernador en providencia de 28 de Se
tiembre siguiente:

Vista la demanda deducida por el in-- 
teresado ante el Consejo provincial de 
Falencia coii la pretensión de que se re
vocase dicha providencia gubernativa, 
devolviéndole la cantidad de la multa 
impuesta, y que- su fábrica fuese consi
derada por dé cuatro piedras, como 
siempre lo habla sido:

Vista la contestación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública, en la que 
expuso que por no haber comprendido 

á Gutiérrez Golomer do la mulla y au
mento de cuota que por la misma se le 
impuso:

Vista la apelación que de este fallo 
interpuso el Promotor Fiscal de Hacien
da en 15 del propio mes y año, y el au
to de 18, por el que la admitió el Con
sejo provincial en ámbos efectos:

Visto el escrito de mi fiscal mejoran
do dicha apelación ante el Consejo de 
Estado, coñ la solicitud de que se re
voque dicho fallo y se confirme la pro
videncia gubernativa; <

Vista la contestación de la parle ape
lada pidiendo que se confirme con cos
tas la sentencia del Consejo provincial:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, con las tarifas á él unidas:

Vista la Real órden de 25 de Febrero 
de 1854:

Considerando que según la disposi
ción segunda de esla última Real orden 
cada piedra montada y en aptitud de 
trabajar queda sujeta aí impuesto indus
trial del cual solo puede declararse exen
ta en el único caso de que por faltar el 
agua llegase á estar parada cuatro meses 
continuos á lo menos, según lo preveni
do en la nota tercera de la tarifa núm. 2 
de las que acompañan al expresado Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852:

Considerando que de las pruebas traí
das á los autos no consta que hubiese 
fallado el agua en la fábrica de harinas 
del demandante por espacio de los cua
tro meses continuos á lo ménos reque
ridos por la ley, sino sólo por dos me
ses escasos en cada uno de los años de' 
1858 y 1859;

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Camba, i). Joaquín 
José Casaus, 1). Francisco lames Hevia, 
1). Serafín Estébanez Calderón, I). An
tonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Pedro Gómez de la Serna, el Marqués 
de Gerona, D. Modesto Lafuenle y Don 
Fernando Calderón Collantes,

Vengo en revocar la sentencia apela
da, y en confirmar la providencia gu
bernativa de 28 de Setiembre .dé 1859.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta uno.—Está 
rubricado-de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

Publicación. Leido y publicado el nn- 
¡térier Real decreto por-mí-el Secretario 
general del Consejo do Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á ¡os mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.-Juan 
Sunyé.

(Gacela núm. 228. i 
MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección; en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de. 4.000 rs. anuos, que figura al núm. 
23, art. I.°, cap. 31, sección 4.a del 
presupuesto de gastos vigente, y se sa
tisface al Marqués (le Bélgida como re
compensa del portazgo do Viveros.

En su consecuencia:
Viste el privilegio insertó en la eje

cutoria de que se hará mención, expedi
do por la Reina Católica en Medina del 
Campo á 4 cié Agosto de 1480, hacien
do me.reed á D. Lorenzo Suarez Figue- 
roa, Conde de la Coruña del Conde, pol
los servicios que. les había hecho, (le la 
Villa de Daganzo con lodós sus térmi
nos, pechos y derechos, alcabalas, ju
risdicción civil y criminal, délos pasos 
de ganados que pasaren por el término 
y jurisdicción de dicha villa, y de los 
que pasasén por la puente do Viveros, 
sita en el rio Jarama, con sus quintos y 
medios (¡umlos, diezmo de cinco ca
bezas :

Vista la ejecutoria librada en 9 de 
Agosto de 1745, cu la (pie se inserta el 
privilegio añlei ¡oí- del pleito seguido en 
el Consejo de Castilla entre el Marqués 
de Albacerrada, padre y tutor del Con
de de la Coruña y Paredes, \ el honra
do Concejo de la Mesla, sobre Cobranza 
de los derechos de los ganados que pa
saban por el término de. Daganzo y puen
te de Viveros, en cuyo pleito'se absol
vió al Conde de las reclamaciones inten
tadas contra él, y mandó quecontiiyiara 
cobrando los derechos de los ganados 
según lo venia haciendo:

Vistáis las ejeeulprias dé 18 de Marzo 
dé 1755 y 4 de Setiembre de 1769 cñ 
pleitos seguidos sobre si Jos derechos de 
pontazgos habían de cobrarse en un pun
to ó en otro, y eñ más o ménos canti
dad, en los cuales obtuvo el Conde sen
tencias favorables, mandando guardar el 
privilegio dé los Reyés Católicos:

Visto lo expuesld por el representan
te del Marqués de Bélgida en 50 de 
Agosto de 1855 acerca de la escritura 
que se dice otorgada en 50 de Abril de 
1816 (c.uyo documento no ha parecido) 
por la Dirección general de Correos, 
obligándose á pagar al Marqués 4.000 
rs. anuales en indemnización del pontaz
go (le Viveros incorporado al Estado:

Vistas las leyes 8.a y 9.a, til. 8.° de 
la Novísima Recopilación, relativas á las 
enajenaciones de la Corona sin justo y 
efectivo precio:

Vistas las leyes de Señoríos do 6 de 
Agosto de 1811, 5 de Mayo de 1823 y 
26 de Agosto (le 1857 aboliendo los pri
vilegios llamados exclusivos, privativos 
y prohibitivos, y declarando que los que 
se hubiesen obtenido por titulo oneroso" 
serian reintegrados del capital que re
sultare dé los mismos títulos:

Visto el decreto de las Cortes de 12 
de Junio de 1822, restablecido por otro 
de 10 de Mayo de 1857 reconociendo 
cómo acreedores de) Estado á los due
ños dé oficios públicos que salieron de 
la Corona .por titulo oneroso, y habían 
sido suprimidos por incompatibles con 
!á Cbnstilucion y las leyes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el articulo 9.° de la (Le presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que ha 
de verificarse:

Considerando que el título primitivo 
de donde trae origen la referida carga 
de justicia es una concesión gratuita: 
que por tal razón, y por la de que así 
la legislación antigua como la moderna

26.de


limo. Sr.: Accediendo S. M la Reina 
(Q. D.Jj.) á lo solicitado por Don Juan 
Bautista Herrero, vecino de Madrid, ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
do un año para verificar los estudios de 
un ferro-carril, que partiendo deSigüon- 
za empalme en el punto que so croa mas 
conveniente, con la linea de Tíldela A 
Bilbao; en la inteligencia de que por es
ta autorización no se confiere al peticio
nario derecho alguno á la concesión del 
camino, ni A indemnización de ningún 
género por los gastos que. los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que las solici
ten, v elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue mas convenien-

\Gttcela núm. 235.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
((]. D g.) del expediente instruido por 
osa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
A electo la revisión de la carga de jus
ticia de 75.000 rs. anuos, que percibe 
el Conde de Romos como recompensa 
de los portazgos de Madrid, y figura en 
el presupuesto de gastos vigente al nú
mero 21, arl. l.°, cap. 51 de la Sec
ción 4.a

En su consecuencia:
Visto el traslado facilitado en 10 de 

Enero de 1480 de. la carta-privilegio 
consignada en 20 de Julio de 1358, por 
la que el Rey 1). Pedro hacia merced A 
su ayo Martin Fernandez por los servi
cios que le había prestado y prestaba 
de los portazgos de Madrid y su termino:

Vista la escritura otorgada en Madrid 
á 16 de Enero de 1605 de liquidación 
de cuentas entre D. Luis Ramírez de 
Aro y Don Diego García Jalón de la 
Puente, en la cual se expresan los bie
nes que pertenecían al primero, hallán
dose entre (dios los portazgos de Madrid:

Vista otra escritura otorgada en 18 
de Diciembre del mismo año 1603, por 
la cual el Ramírez de Aro dio en arren
damiento por tiempo de nueve años al 
D. Diego García Jalón los portazgos de 
Madrid por la renta anual de 500 du
cados, siendo de cuenta del arrendatario 
satisfacer las cargas:

Visto el testimonio de la Real cédula 
de 18 de Julio de 1703, confirmando á 
I). Antonio Ramírez de Aro, Conde de 
Rumos, en la posesión de varios bienes, 
y entre ellos los portazgos de Madrid, 
¡os cuales quedaron exceptuados de los 
decretos de incorporación:

Visto el testimonio de la Real orden 
de 19 de Junio de 1797, por la que, 
habiendo dado cuenta ai Rey de lo re
presentado por la Junta de gobierno de 
la Dirección general de Correos y Cami
nos sobre la recompensa que se podia 
dar al Conde de Cornos, por el derecho 
de portazgo que cobraba en las puertas 
de Madrid y sus inmediaciones, en el 
cual debía cesar conforme á lo resuello 
por punto general; y S. M., enterada de 
ias cargas que debía sufrir la recom
pensa como anejas á ella, y teniendo al 
mismo tiempo presente los méritos per
sonales del Conde, los de sus ascendien
tes y demás circunstancias de su familia, 
atrasos de su casa, y ser el portazgo 
uno de. los fundamentos de ella, si* sirvió 
aprobar el convenio hecho por el citado 
Conde y la Dirección de Correos en 50 
de Marzo anterior, de que se le. salisfa- 

, rían 75.000 rs. Anuos, pagados por la 
-’esoría general de la misma, quedando 
extinguido en todas sus parles el dere
cho que hasta entonces había percibido:

Vistas las leyes 8." y 9.a, til. 8.a, 
libro 7.° de la Novísima Recopilación, 
en que se consigna el principio do que 
debe recuperarse lo enajenado de la Co
rona qite lo hubie.-e sido sin justo y 
efectivo precio:

Vistas las leyes 10 y 11 del mismo 
titulo y libro, en que el Rey I). Felipe 
V declaró que las confirmaciones he
chas por el mismo no daban á los pose
edores do derechos y oficios enajenados 
de. la Corona más que los que tenían en 

, te á los intereses generales' del país, te- 
¡ niendo presentes al mismo tiempo los 
¡ particulares creados por anteriores con- 
¡ cesiones.

De Real orden lo comunico á V. l.
I para los efectos correspondientes. Dios 
I guarde á V. 1. muchos años. Santander 
i 10 de Agosto de 1861 .-Corvera.
1 Sr. Director general de Obras publicas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. I). G.) á lo solicitado por Don 
Isidoro Manuel de Villanueva y 1). José 
Elige,rio Calleja, á nombre de la socie
dad Caja general de imposiciones, esta
blecida en Madrid, ha tenido a bien au
torizarlos por el término de un año pa
ra verificar los estudios de un ferro-car
ril servido con fuerza animal, qi:e par
tiendo de Tembleque, en la línea de Ma
drid á Almansa, y pasando por Pozo- 
Rubio. Pédrofleras, Ilonrubia y Cuenca 
termine en Teruel; en la inteligencia do 
que por esta autorización no se confiere 
á los peticionarios derecho alguno á la 
concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos 
que los referidos estudios les ocasionen; 
reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyec
tos que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Santander 
6 de Agosto de 1861 .- Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

establecen el principio de que para te
ner derecho á indemnización en esta cla
se de enajenaciones es menester que me
diara en ellas efectivo y justo precio, 
aun cuando fuera cierta la existencia de 
la transacción que se supone verificada 
en 1816 esta no merecería otra califica
ción que la de una nueva gracia, porque 
el Estado pudo y debió incorporarse el 
pontazgo sin prévia indemnización:

Considerando que en los pleitos á que 
se refieren las ejecutorias presentadas 

. no fué parte ni litigó el Estado sino úni
camente el Concejo de la Mesla, ni en 
ellos se cuestionó si.bre la propiedad del 
derecho sino sobre el más ó menos de ¡ 
la percepción directa que entonces hacia ¡ 
el Marqués de líélgida á los dueños de 
los ganados, por cuya razón las decisio
nes que recayeron en los mismos pleitos 
no tienen i nfluencia en la cuestión del 
dia, que afecta al origen del titulo;

S. M., conformándose con los dicta- I 
menos emitidos sobre el particular por ; 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa D reccion y Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se declara caducada la 
de que se traía.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1861,—Salaver- 
ria.-Sr. Director general del Tesoro 
público

virtud de los (ilulos primitivos de egre
sión, ni salvaban cualquiera vicio que 
en estos pudiera haber:

Visto el decreto de las Corles de 12 
de Junio de 1822, restablecido por el 
de 10 de Mayo de 1857, reconociendo 
acreedores del Estado á los poseedores 
de oficios públicos que salieron de la 
Corona por titulo oneroso y que habían 
sido suprimidos por incompatibles con j 
la Constitución v las-leyes:

Vista ¡a ley de 29 de-Abril de 1855 
mandando proceder al ^conocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859, estableciendo la forma en que. ha 
de ejecutarse:

Considerando que el título primitivo 
consiste en una co: cesión gratuita, que 

.con arreglo á la legislación antigua y 
moderna no daba ni dá derecho á in
demnización, pues para ello era preciso 
que hubiera mediado justo y efectivo 
prt ció:

Considerando que por tanto, al incor
porarse los portazgos de Madrid al Es
tado, pudo y debió hacerse sin señalar 
al poseedor cantidad alguna en su equi
valencia; que por ello la Real ordon de 
19 de Junio de 1797 no merece otra ca
lificación que la de una nueva gracia tan 

.ineficaz como la primera, y que asi se 
vino á reconocer en esa misma disposi
ción, cuando más que al derecho cpie 
pudiera asistir al Conde de Bornes, y de 
que no se hace expresión, se tuvieron 
presentes sus méritos personales, y to
maron en consideración los atrasos de 
su casa para asignarle lo que se llama 
recompensa;

S. M., de conformidad con las opi
niones emitidas sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y Asesoría gene
ral de este Ministerio, se haservido con- 
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de. jus
ticia, por el'que so declara caducada la 
de (píe se trata.

De Real orden lo digo A V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1861 .--Salaver- 
ría.
Sr. Director general del Tesoro público.

[Gacela uúm. 257.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vista la exposición documentada que 
por conduelo del delegado del Gobierno 
cerca de la Compañía de los ferro-car
riles de Sevilla á Jerez y de Puerto- 
Real á Cádiz elevaron los representantes 
de esta, solicitando la aprobación de los 
acuerdos tomados en la junta general de 
accionistas celebrada el dia 8 de No
viembre próximo pasado, para alterar 
el título de la empresa, aumentar el 
capital social, y modificar algunas otras 
prescripciones de los estatutos en virtud 
de la adquisición de la línea de Jerez al 
Trocadero:

Vista la Real orden de 11 de Julio 
último, por la que, al aprobar algunos 
de los acuerdos mencionados, se dispone 
se hagan en dichos estatutos las altera
ciones necesarias para que se hallen en 
consonancia con la legislación y jurispru
dencia establecidas, prescribiéndose al 
propio tiempo que se acredite la suscri- 
cion de las acciones que constituyen 9el 
aumento de capital y la realización ,del 
10 por 100 del valor de las mismas que 
como primer dividendo pasivo se señala:

Vista la escritura otorgada en 20 del 
citado mes por los representantes del 
Consejo de administración de la, ex
presada Compañía, en la que se con
signan las alteraciones acordadas y man

dadas practicar en los estatutos de La. 
misma:

Vistos los documentos que acreditan 
la suscricion de las 22.500 acciones que 
se aumentan al capital de la Compañía 
y la realización del desembolso pre
venido:

Considerando que las modificaciones 
que tratan de introducirse en los estatu
tos de esta sociedad están arregladas á 
las leyes y disposiciones que rigen en la 
materia y son consecuencia de la ad
quisición de la linea referida: .

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han cumplido las 
presenciónos legales;

Oído el Consejo de Estado en pleno, 
y do conformidad con el de Ministros,

Vengo en autorizar á la Sociedad 
mencionada, que en adelante tomará la 
denominación de Compaula de los [erro- 
carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, para 
que amplíe su objeto social con arreglo 
A las alteraciones consignadas en la es
critura adicional de 20 de Julio último, 
v para que aumente su capital social 
hasta la suma de. 135 millones de reales.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
A veintiuno de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Anuncios Oficiales.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 68.

Los interesados que A continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero- 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido, á 
virtud de las liquídaci,oiíos practicadas 
por las oficinas de esa provincia; en el 
concepto de que préviam'enle han de 
obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones.

BURGOS.
Número de.

liquiúacionefy. INTERESADOS.

88.124 D. Benito Asensio.
88.12a D. Alejo Berga.

Madrid 51 de Octubre de 1861,— 
V." B.°—El Director general Presidente, 
José de Sierra.—El Secretario, Angel 
Bruno Moreno.

Se halla vacante el partido de ciruja
no de Espinosa de Cervcra, su dotación 
consiste en cien fanegas de trigo de bue
na calidad, pagadas por los vecinos en el 
mes de Setiembre dé cada un año, 14 
carros de leña, casa para vivir y libre 
de toda contribución escoplo la del subsi
dio; los aspirantes dirijirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento.

Espinosa de Cerverá Noviembre 18 
de 1861.-El Alcalde, Gaspar del Alamo.
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